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Villa Trompeteros, 28 de febrero del 2023
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\f§§§'§:

Oficio N" 33 - 2023 - nnDT- GSPY§ñA/SLEIVI, de fecha 16 de febrero de 20p3,
emitído por la Gerencia de Servicíos Públicos y Medio Ar¡rbiente, sobre !a
aprobación del Programa §Vlunicipal de Educación, Cultura y Ciudadanía

fryb§$el-(Frograma Municipat EDL.rccA), Et Acuerdo de concejo No 1B-202g-
M-SG-NflDT.

confo¡'me lo establecido en el aftículo 194o de la Constitución FolÍtica del
Ferú, concordante con elarlículo Il delTítulo Preliminar, de !a Ley N.27g72, Ley
Orgánica de Municipalidades, los Gobiernos Locales gozan de autonomía
política, econórnica y administrativa en Ios asuntos de su competencia;

Que, mediante Decreto Supremo No O17-2CI12-ED se apruleba !a Folítica
Nlacional de Educación Ambiental, para orientar las actividades públicas y
prívadas sobre prornoción de la cultura y la ciudada¡lía ambíentalen elmarco del
prCIceso estratégico de desarrollo del país;

Que, la Política NNacional del Ambiente al 2030 aprobada por Deereto Suprenro
N" 023-202'l-MINAft/l prevé corno objetivo prioritario N" g mejorar el
cornportamiento arnbiental de la ciudadanía, dispomiendo en su servicio Opg.S.§,
que el Ministerio del Ambiente deberá fortalecer las capacidades institucionales
a los gobiernos subs'¡aclonales, para la inconporae!ón del enfoque ambienta! er¡
la educacién comunitaria; estableciendo cCImo indicador de cobertura e§
porcentaje de gobiernos locales que reportan la irnpler"nentación de su prograrna
Municipal de Educación, Culltura y Ciudadanía Anrbiemta§ (progranna hrsunicipa§
EDUCCA);

Que, los artículos 73 y 82 de la Ley N§' 27972, Ley Orgánica de hdunicipalidades,
otorgan cornpetencias y ft¡nciones a los gobiernos locales para pror.ytover !a
educac!ón e investigaciór¡ arnbiental, incentivar la participación ciudadana en
todos sus nivele§; y promover la cultura de la pnevenciér'¡ en la ciudadanía;

Que, rnediante Resolución Nilir.¡isterial No
instructivo para elaborar e inrplementar el
Cultura y Ciudadanía Ambiental (programa

003-2023-MlNAM, se apnueba el
Prograrna hflunicipal de Edueación,
Municipal EDUCCA);

ed*F.stc{.*d

eN numera! 7 del a¡'tículo g de la precitada Ley concede atribucio¡les al
Üoncejo Municipal para aprobar el slstema de gestión ambiental local y sus
instrumentos, en co¡lcordancia con el sistema de gestión ambiental nacionas y
reEional;

,1$.S-rqnr* +

É&"'fsY'

§fempre el Eien Comunlllt



MMN sssw&esse§.§ssy* nq*Mrry*rñRio corrientés rlár?io1 Loruro
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Que' la Munlcipalidad Distrital de Tnompeteros, requlere de un instrun¡entonormativo que establezca un marco de acción elaá, especitico y contextualizadoen materia de educación, cultura y cíudadanía ambiental vÍa tineamientos yactlvidades que contribuya directamente a los objetivos de desarrollo sosteniblelocal, negional y nacionai;

Que, mediante Acuerdg !e concejo N" 13-2023-so-cru-sG-MDT,'de febrero de 2023, er concejo úun¡ciear aprueba er programa
Eduiación, Cuttura y Ciudadanía Ambiental (EDUCCA).

de fecha 28
ftfunicipal de

M-Eg--l?nto^' lo expuesto, y en uso de las facultades conferidas en el nurnera! g delq&*-t* artículo g y artíu"llo 40o de la Ley N" 27972, Ley orgánica de nnsniciparidades, el. i-;; 
Concejo Municipal aprobó lo siguiente. ' --t
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''-':{'ARTlc[,,Lo pR§&§sR§. ApRosAK, er programa r\ilunicipar de Educació¡r,

:#:'iLt*tff fl i**'":111"1:yJl,:¡p-a"riüoDistritaruur**pererosquecorno anexo de 0B forios, forma parte integrante ,;;;ñ;';J'fff#.Tri;O¡'denanza Municipal.

&ÑYí§UL§ §§GL§N§§: §NGAR§AR, A IA GETENCiA dE SETV|CiOS FúbIiCOS Yl\lledio ambiente, ra imprementación de ra presente ordenanza.
,ER,Yí§UL§ T*R§§R§: §N§AIR§AR, A IA OfiCíNA dE PIANCATN.ENIO 

YPresupuesto, aslgnar anualmente, de acuerdo a la disponibilidad presupuestal,recursos para la implementación del Flan de Trabajo corre§pondiente.
AR§í§UL§ §L'&RT§: R§A§*§Ajq,R, una evaruación y reponte púbrÍco de rosresultados der pran de Trabajo Anuat, como mecanisrno para hacer ajustes deproceso y mejoras en er pran de Trabajo der año siguiente.
&RTíGUL§ Q&J§NT',S: ALG&NXAR, ra presente ordenanza Municipar, así comoel anexo de la misnna, al ft/linisterlo delAmbiente p*r, ¡ou flnes de registro es-¡ losmecanismos de seguimiento a la implernentación oe los objetivos de desarrollssostenible, de las políticas y normativa ambiental viger-rtes, la evaluaeión deldesempeño ambiental local, así como su difusión vía el informe nacional delestado del ambiente.

ARYí§ejL§ §§:p§§effis: §§§psN§R, ra pubricación de ra presente ordenanza
YT.:y*y^::,:::I1":_ulDiarlo-ofic¡ai r¡ pururno, porrat institucionat, diariode rcavor circulación de la resión y los canates o[i'§"***"ffi,jil;§i.13
I nformación Ambiental.

POR CIJANTO:

§ANT§;

R§Gí§TKH§ffi, §, PUBLíQ&§§§§ Y §L'§§§PLA§§
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